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1. OBJETIVOS Y FINALIDADES 

Conforme a lo establecido en el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 

Andalucía, el resumen ejecutivo contendrá la documentación establecida en la legislación estatal 

vigente, al objeto de facilitar la participación ciudadana y consulta por la ciudadanía. 

Este documento se elabora sobre tres premisas, la información recibida por las administraciones 

con competencia sectorial, incluida la competente en materia de ordenación del territorio sobre las 

protecciones, servidumbres, deslindes y demás afecciones que pudieran tener incidencia en la 

elaboración del instrumento; en segundo lugar, sobre la base de los resultados de la consulta 
ciudadana o consulta pública previa; y en tercer lugar, sobre la base de los problemas urbanísticos 
y territoriales que se han detectado y se han debatido con los técnicos municipales. 

Las actividades de recogida de información, sus tratamientos y análisis se desarrollarán 

constantemente hasta la redacción del documento del plan apto para su aprobación. No obstante, la 

fase del presente documento, el Avance, marca una nueva etapa en la elaboración del plan, en la 

cual se dan por finalizados la mayor parte de los trabajos previos de documentación y se procede al 

estudio de las alternativas de desarrollo urbanístico y de solución de las diferentes problemáticas que 

se han detectado en el municipio durante las fases anteriores.  

Conforme se describe en el Pliego de Prescripciones Técnicas, previo a la elaboración de este 

documento se ha mantenido una sesión pública informativa y de participación ciudadana dónde se ha 

expuesto qué tipo de instrumento de planeamiento se está elaborando y cuáles son los hitos dónde 

se puede hacer efectiva dicha participación.  

Con la información recibida, la realización de diferentes estudios, el análisis de la cartografía 

existente, los criterios y los objetivos a seguir, se procede a plasmar en este documento los 

resultados obtenidos. Así este documento contiene, los criterios, objetivos y soluciones propuestas, 

tendrá carácter de borrador del instrumento de ordenación urbanística básica a efectos de su 

tramitación ambiental. Con carácter general, contendrá los criterios, objetivos y soluciones generales 

propuestas. No debe considerarse como un documento cerrado, aunque sí muy concreto y perfilado, 

por lo que sus conclusiones continuarán fraguando hasta la Aprobación Inicial. 

Esta fase de trabajo se orienta con los objetivos y las capacidades operativas de esta figura de 

planeamiento, por tanto, el tratamiento que vamos dando a estos aspectos garantiza un avance 

adecuado con el plan que se elabora. El alcance y profundidad de los estudios vendrán pues, 

determinados por la naturaleza y características del territorio, el asentamiento de la población y el 

contenido sustantivo del PGOM. 



Documento de Diagnóstico Documento de Avance 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Página 4 de 63 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 
PILAS 
FASE III – DOC. DE AVANCE / DOC. URBANÍSTICO – F. RESUMEN EJECUTIVO 

     Aprobación Inicial Aprobación Definitiva 

El conjunto de los apartados que describimos a continuación, tiene doble versión documental. Por 

una parte, servirá para la elaboración de borrador urbanístico y para el documento medioambiental- 

(reseña sintética del estado actual del municipio y de los problemas urbanístico-medioambientales 

existentes debidamente jerarquizados y suficientemente expresiva como para permitir el 

entendimiento del mismo). El análisis del municipio y de su entorno aportará los criterios que permitan 

abordar la ordenación y normativa del suelo urbano, y del suelo rústico además de cubrir formalmente 

los contenidos básicos de la memoria de información. 

Como base de aproximación a la naturaleza del nuevo Plan General de Ordenación Municipal, se 

plantean los siguientes criterios metodológicos que según la experiencia del presente equipo redactor 

entiende que deben tenerse en cuenta para la redacción del Plan: 

• Entender el Plan General de Ordenación Municipal como documento marco aglutinador de 

análisis, estudios, trabajos previstos, proyecciones, demandas, etc., que con la flexibilidad 

precisa vaya dirigiendo las inercias que se produzcan en el municipio durante los años de su 

vigencia. 

• Elaboración de un plan siguiendo un método inductivo-deductivo que evite fórmulas 

apriorísticas, aunque éstas sean coherentes y racionales. Es decir, que parte de datos 

objetivos para elaborar un modelo territorial como un todo que integra y supera las 
distintas partes separadas. Este todo ya no es algo vacío, algo abstracto que ha surgido de 

la mera reflexión urbanística, sino que está anclado en la consideración de las demandas y 

necesidades de los usuarios, y deviene así en algo nuevo que satisface los déficits actuales 

formando un continuo urbano en el que las partes encuentran sentido y razón. No es, ni debe 

ser, una suma de realidades heterogéneas y sectoriales, sino el resultado de una dialéctica 

en la que surge un todo nuevo que da sentido y justificación a todos los elementos en la 

nueva idea de ciudad. 

• En el nuevo plan se estima esencial el equilibrio entre las propuestas a corto, medio y 
largo plazo. Es por ello indispensable pensar en el futuro, si bien en lo que concierne al 

horizonte más dilatado las propuestas que configuren éste se han concebir de forma más 

flexible, porque es de las que menos seguro se puede estar. 

• El carácter de abierto y flexible del plan no significa que el nuevo documento no deba 

mantener la apuesta por el protagonismo del tratamiento morfológico del municipio, 

reforzando en consecuencia el papel del diseño urbano, sino que a su vez extienda esta 

apuesta por el control de las formas también a las estructuras básicas productoras del 

municipio contemporáneo y metropolitano, además de sobre el municipio existente.  
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Por tanto, el nuevo instrumento de planeamiento debe ser un proyecto, en el sentido más 

radical del término. Tiene que contener, pues, compromisos de soluciones concretas.  

Por otra parte, este carácter de proyecto que se va encarnando en programas facilitará, 

lógicamente, la evaluación continua a la que debe someterse su cumplimiento. 

• El plan que se elabore debe resultar fácilmente comprensible para el conjunto de la 
población, sobre todo en aquellos aspectos que directamente le puedan concernir.  

Por tanto, es necesario poner en relieve el papel del ciudadano en el proceso de 

construcción del municipio, siendo de suma importancia que el ciudadano se integre en todas 

las fases del proceso de planeamiento. Solamente de esta forma podrá garantizarse una 

aceptable interpretación de la realidad en la elaboración del plan, y un entendimiento 

suficiente de las consecuencias que para el ciudadano tendrá la ordenación que se adopte.  

En este sentido, y como se verá más adelante, la metodología que se establece para la 

formulación del plan fomenta e incentiva la participación ciudadana mediante actos 

complementarios a los exigidos legalmente. 

• El planeamiento urbanístico que se elabore debe aspirar a convertirse en una pieza más de 

una combinación más amplia de instrumentos de política urbana. Para hacer posible esta 

intención, que no es otra de adecuar el planeamiento a su gestión y puesta en práctica, 

tenemos como primera exigencia la asunción del planeamiento por los responsables de 
la ejecución del mismo y la compresión de las determinaciones, ya que solamente así se 

podrá evitar su falta de aplicación. 

• Contemplar un funcionamiento integrado y coherente desde el punto de vista ecológico de las 

acciones a desarrollar sobre el término municipal, interrelacionando todas las políticas 

sectoriales con el respeto y la mejora del medio ambiente, y entendiendo este principio como 

básico para la consecución de una adecuada calidad de vida de los ciudadanos. 

• Este planeamiento es Plan General de Ordenación Municipal y su contenido se ajustará al 

art. 63 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía (LISTA), como instrumento con el que se configura y define el modelo de ciudad a 

medio y largo plazo. 
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2. DELIMITACIÓN DE LOS ÁMBITOS EN LOS QUE LA ORDENACIÓN 
PROYECTADA ALTERA LA VIGENTE 

En este apartado se detallan los ámbitos en los que la propuesta realizada por el presente avance de 

PGOM modifica o altera el planeamiento general vigente. 

2.1. Avance de la situación básica del suelo de la totalidad del término 
municipal 

Se describe a continuación el avance en la situación básica del suelo incluido en la alternativa 

elegida, para el modelo de ciudad del PGOM planteado en este documento de Avance. 

Según establece el artículo 21 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en 

adelante TRLSRU), aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, “todo el suelo 

se encuentra, a los efectos de esta ley, en una de las situaciones básicas de suelo rural o de suelo 

urbanizado”.  

“Artículo 21. Situaciones básicas del suelo. 

1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta ley, en una de las situaciones básicas de suelo 
rural o de suelo urbanizado. 

2. Está en la situación de suelo rural: 

a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación 
mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha 
transformación por la legislación de protección o policía del dominio público, de la naturaleza o del 
patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial y 
urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, 
forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de 
inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación territorial 
o urbanística. 

b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su 
paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de 
urbanización, y cualquier otro que no reúna los requisitos a que se refiere el apartado siguiente. 

3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado en una 
malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas propia del núcleo o 
asentamiento de población del que forme parte, cumpla alguna de las siguientes condiciones: 

a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación. 

b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística aplicable, las 
infraestructuras y los servicios necesarios, mediante su conexión en red, para satisfacer la demanda 
de los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación urbanística o poder llegar a contar 
con ellos sin otras obras que las de conexión con las instalaciones preexistentes. El hecho de que el 
suelo sea colindante con carreteras de circunvalación o con vías de comunicación interurbanas no 
comportará, por sí mismo, su consideración como suelo urbanizado. 

c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que determine la 
legislación de ordenación territorial o urbanística, según la ordenación propuesta por el instrumento de 
planificación correspondiente. 
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4. También se encuentra en la situación de suelo urbanizado, el incluido en los núcleos rurales 
tradicionales legalmente asentados en el medio rural, siempre que la legislación de ordenación 
territorial y urbanística les atribuya la condición de suelo urbano o asimilada y cuando, de conformidad 
con ella, cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios requeridos al efecto.” 

 

La nueva legislación urbanística andaluza vigente, la LISTA, si bien no mantiene esa denominación 

en las clases de suelo que establece, urbano y rústico, se adapta a la legislación básica estatal, 

indicando textualmente en la exposición de motivos que “ El régimen establecido para las clases de 

suelo y para su transformación es coherente con la legislación básica estatal, que distingue entre las 

situaciones del suelo (la realidad física) para fijar el contenido del derecho de propiedad, y el régimen 

de las actuaciones de transformación urbanística (el proceso urbanístico)”.   

De esta forma, y en base a esa coherencia aludida, la situación de suelo rural se correspondería con 

la clase de suelo rústico, y la situación de suelo urbanizado, con la clase de suelo urbano 

establecidas por la legislación autonómica.  

Se expone a continuación la clasificación de suelo de la totalidad del término municipal de Pilas 

contenida en este documento de Avance del PGOM, teniendo en cuenta la correspondencia con las 

situaciones básicas reguladas por la legislación básica estatal. 

2.1.1. Suelo urbano 

El PGOM, para establecer la clasificación del suelo, parte de la regla a) de la Disposición Transitoria 

Primera de la LISTA, y, por ello, analiza la clasificación del suelo según el planeamiento vigente y su 

ejecución y la adecuación de la misma a las determinaciones de la LISTA y del RGLISTA, en 

particular a la regulación incluida en el artículo 13 de la Ley y en el artículo 19 de su desarrollo 

reglamentario.  

Como resultado de ese análisis, se ha establecido un límite de suelo urbano incluyendo los suelos 

que cumplen las condiciones para ser considerados como tales conforme a la legislación urbanística 

vigente, representándose gráficamente en el plano de clasificación de suelo urbano, en el que se 

incluye la comparativa de bordes del suelo urbano respecto al planeamiento vigente. 
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Avance del PGOM. Plano P-U-01. Propuesta de clasificación de suelo.  

Como se puede apreciar, el límite del suelo urbano existente con el propuesto no es coincidente en 

algunas zonas, que pasan a detallarse a continuación. 

2.1.1.1. Suelos clasificados como urbanos en el PGV que tienen la consideración de suelo 
rústico en el Avance del PGOM  

Implica la modificación en la clasificación de determinados terrenos, que difieren en su consideración 

actual de suelo urbano respecto a las disposiciones del marco normativo urbanístico actual. 

Se exponen a continuación las áreas más significativas: 

 Suelos próximos al cauce del Arroyo Alcarayón: Se excluyen del límite de suelo urbano 

ya que difieren en su consideración actual de suelo urbano respecto a las disposiciones del 

marco normativo urbanístico actual. 



Documento de Diagnóstico Documento de Avance 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Página 9 de 63 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 
PILAS 
FASE III – DOC. DE AVANCE / DOC. URBANÍSTICO – F. RESUMEN EJECUTIVO 

     Aprobación Inicial Aprobación Definitiva 

  

Extracto del plano P-U-01 Propuesta de clasificación de suelo. Avance del PGOM. 

 

 Suelos contiguos a la Ctra. Circunvalación A-474: A la luz de las nuevas determinaciones 

de la LISTA (artículo 13) y el RGLISTA (artículo 19), se concluye que no reúnen las 

condiciones para tener la consideración de suelo urbano. No se cree que este ámbito esté 

integrado en la malla urbana, entendida como ámbito continuo delimitado por viales 

interconectados que forman parte de la red viaria del municipio; ni suficientemente 

consolidado en cuanto a ocupación de la edificación. Por estas razones es clasificado en este 

Avance como suelo rústico. 
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Ortofoto y Extracto del plano P-U-01 Propuesta de clasificación de suelo. Avance del PGOM. 

 

2.1.1.2. Suelos clasificados como urbanizables en el PGV que tienen la consideración de suelo 
urbano en el Avance del PGOM.  

 

 Ámbito de la UE-2 del Plan Parcial R10 “Sector Los Judíos”: Se trata de un Suelo 

Urbanizable Ordenado tal y como se recoge en la Adaptación de las NNSS a la LOUA. 

Cuenta con ordenación detallada, el Plan Parcial está aprobado definitivamente desde 

20/07/2001.  Se incluye dentro del ámbito del suelo urbano al encontrarse completamente 

rodeado de suelo así clasificado, y contar con ordenación detallada; si bien es preciso 

ejecutar la urbanización, para lo cual el futuro POU habrá de delimitar un ámbito de actuación 

en suelo urbano. 



Documento de Diagnóstico Documento de Avance 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Página 11 de 63 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 
PILAS 
FASE III – DOC. DE AVANCE / DOC. URBANÍSTICO – F. RESUMEN EJECUTIVO 

     Aprobación Inicial Aprobación Definitiva 

   

 

 

 

Ortofoto Plano de Calificación y usos 

pormenorizados del P.P. R-10 

Plano P-U-01 Propuesta de 

clasificación de suelo. Avance del 

PGOM. 
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 Ámbito parcial de Suelo Urbanizable Sectorizado Plan Parcial Industrial I-5: Se trata de 

una porción del ámbito de este sector, que se encuentra consolidado por la urbanización, y se 

considera que reúne los requisitos para ser clasificado como suelo urbano. 

 

 

 

 

Ortofoto Plano P-U-01 Propuesta de clasificación de suelo. 

Avance del PGOM. 

 



Documento de Diagnóstico Documento de Avance 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Página 13 de 63 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 
PILAS 
FASE III – DOC. DE AVANCE / DOC. URBANÍSTICO – F. RESUMEN EJECUTIVO 

     Aprobación Inicial Aprobación Definitiva 

 Ámbito parcial de Suelo Urbanizable Sectorizado Plan Parcial Residencial R-9: Se trata 

de la porción ubicada al Este de este ámbito. Se encuentra con la urbanización ejecutada, 

inserto en la malla urbana, y consolidado por edificación. Se considera que reúne las 

condiciones para ser clasificado como suelo urbano. 

  

 

 

Ortofoto Plano P-U-01 Propuesta de clasificación de suelo. 

Avance del PGOM. 

 

 Ámbito de Suelo Urbanizable Ordenado – AE “La Pila”: Se trata de un Suelo Urbanizable 

Ordenado para actividades empresariales, tal y como se recoge en el PGV. Tiene ordenación 

detallada establecida en la Modificación parcial de las NNSS nº13, aprobada definitivamente 

9/06/2006. Ha completado su desarrollo urbanístico y se encuentra ejecutado. 
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2.1.1.3. Suelos clasificados como no urbanizables en el PGV que tienen la consideración de 
suelo urbano en el Avance del PGOM. 

Se trata de los siguientes ámbitos, que se estima reúnen las condiciones para esta clasificación: 

 

 

  

Plano P-U-01 Propuesta de clasificación de suelo. Avance del PGOM. 

 

2.1.1.4. Revisión y ajuste de los bordes del suelo urbano  

En todo ese análisis minucioso del perímetro realizado, para determinar la clasificación o no como 

suelo urbano, y adecuarse a la realidad física y catastral existente, se ha tenido en cuenta la premisa 

contenida en el apartado 2 del artículo 19 del Reglamento que determina que “La simple colindancia 

de un suelo con las redes de infraestructuras, viarios, carreteras de circunvalación o vías de 

comunicación interurbanas no comportará, por sí misma, su consideración como suelo urbano”. 
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Además de los suelos que se han detallado en el apartado anterior, cuya clasificación se ha 

modificado, existen otros de menor relevancia donde se ha realizado ajustes del límite del suelo para 

adaptarse a la realidad física o catastral. Estos se reflejan en el Plano P-U-01 Propuesta de 

clasificación de suelo y se analizan detalladamente en las fichas justificativas que forman parte del 

Avance del PGOM de Pilas como anexo a la Memoria de propuesta.    

2.1.2. Suelo rústico 

 
Los suelos del término que no tienen la consideración de urbanos, son rústicos, según se determina 

de la literalidad tanto del art. 14 de la LISTA como del art. 20 del Reglamento, donde se indica el 

deber de adscribir a alguna de las categorías que a continuación se describen en ambos preceptos. 

 Suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial (SRepls): En aplicación 

del artículo 14.1.a) de la LISTA, se reconocen dentro de esta categoría de suelo rústico 

especialmente protegido por la legislación sectorial, los siguientes suelos que constituyen cada 

subcategoría por contar con un régimen jurídico de suelo y uso diferenciado: 

o SRepls-VL Vías pecuarias: incluye la totalidad del Dominio Público de Vías 

Pecuarias, en diversos estados de preservación funcional y sustentando distintos usos y vegetación, 

conforme a la Ley 3/1995 de 23 de Marzo, de Vías Pecuarias y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, 

por el que se establece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Los objetivos del Plan son su preservación funcional, demanial y de los valores naturales 

contenidos o enlazados por la red pecuaria, coadyuvando a la actividad ganadera y el uso público 

recreativo compatible. Existen vías deslindadas y no deslindadas, por lo que en tanto no se produzca 

el deslinde de estas últimas conforme a lo establecido en la Ley de Vías Pecuarias, el trazado 

recogido en los planos se entenderá como el trazado más probable. 

o SRepls-DPH Dominio Público Hidráulico: en estos suelos se integra el Dominio 

Público Hidráulico en aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas y su desarrollo reglamentario. Se identifican todos los 

cauces existentes en el término municipal según la cartografía oficial. 

o SRepls-MP Montes públicos: En cumplimiento del Artículo 27 de la Ley 2/1992, de 

15 de junio, Forestal de Andalucía, esta categoría está integrada por los suelos que el Catálogo de 

Montes Públicos de Andalucía, publicado por Orden de 23 de febrero de 2012 (BOJA nº 62 de 29 de 

marzo de 2012), concluye que forman parte del patrimonio forestal del término municipal. Está 

conformado por el monte SE-10513-JA “Molinillo o Playa Molinillo”, al suroeste del término, y el monte 

de código SE-10023-JA “Corredor Verde de Aznalcázar” en el límite noreste del mismo.  
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o SRepls-END Espacio Natural de Doñana: Constituido por el Parque Nacional y el 

Parque Natural de Doñana, se localiza en el extremo occidental de Andalucía con territorio en las 

provincias de Huelva, Sevilla y Cádiz. Su extensión y situación estratégica, convierten a este espacio 

natural en una de las zonas húmedas más importantes de Europa. 

El Parque Nacional de Doñana fue declarado por el Decreto 2412/1969, de 16 de octubre, de 

creación del Parque Nacional de Doñana. Posteriormente, y en dos ocasiones, se amplían sus 

límites, primero mediante la Ley 91/1978, de 28 de diciembre, del parque Nacional Doñana y, años 

después, mediante la Resolución de 6 de febrero de 2004, del Organismo Autónomo Parques 

Nacionales, se hace público el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de febrero de 2004. 

Por su parte, el Parque Natural de Doñana fue declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que 

se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas 

adicionales para su protección, bajo la denominación de Parque Natural Entorno de Doñana. 

Mediante el Decreto 2/1997, de 7 de enero, se modificaron la denominación y los límites del citado 

Parque, que pasó a denominarse Parque Natural de Doñana. 

Ambos espacios se gestionan bajo la denominación Espacio Natural de Doñana de acuerdo con la 

Ley 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural de Doñana. El Espacio Natural Doñana comprende 

los territorios a los que se extiende el Parque Nacional de Doñana, incluidas sus Zonas de Protección 

y el Parque Natural de Doñana. 

Cuenta con Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) y Plan Rector de Uso y Gestión 

(PRUG), por Decreto 142/2016, de 2 de agosto, por el que se amplía el ámbito territorial del Parque 

Natural de Doñana, se declara la ZEC Doñana Norte y Oeste y se aprueban el PORN y el PRUG del 

Espacio Natural Doñana (Boja nº 185, de 26 de septiembre). 

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Espacio 

Natural Doñana, tienen la consideración de Plan de Gestión a los efectos de lo establecido en el 

artículo 6.1. del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres. 

o SRepls-ZEC-ZEPA-Doñana: En estos suelos se integran los espacios declarados 

como Zona Especial de Conservación mediante el Decreto 493/2012, de 25 de septiembre, por el que 

se declaran determinados lugares de importancia comunitaria como Zonas Especiales de 

Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía y 

el espacio designado en 1987 como Zona de Especial Protección para las Aves y declarado como tal 

mediante la disposición transitoria séptima de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre. Espacio propuesto 

como Lugar de Interés Comunitario en diciembre de 2003. Cuentan con Plan de Ordenación de 
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Recursos Naturales (PORN) y Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) por Decreto 142/2016, de 2 de 

agosto, por el que se amplía el ámbito territorial del Parque Natural de Doñana, se declara la ZEC 

Doñana Norte y Oeste y se aprueban el PORN y el PRUG del Espacio Natural Doñana (Boja nº 185, 

de 26 de septiembre). El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y 

Gestión del Espacio Natural Doñana, tienen la consideración de Plan de Gestión a los efectos de lo 

establecido en el artículo 6.1. del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se 

establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

o SRepls-ZEC-Dehesa Torrecuadros y Arroyo Pilas: Declarado como Zona Especial 

de Conservación mediante el Decreto 105/2020, de 28 de julio, por el que se declaran determinadas 

zonas especiales de conservación con funciones de conectividad ecológica e infraestructura verde, se 

aprueban sus planes de gestión y se modifica la disposición adicional segunda del Decreto 24/2007, 

de 30 de enero, por el que se declara el espacio natural de Sierra Nevada y se regulan los órganos 

de gestión y participación de los espacios naturales de Doñana y Sierra Nevada. Espacio propuesto 

como Lugar de Interés Comunitario en diciembre de 2000. 

 

Dentro del término municipal se incluye una muy pequeña porción del espacio de la Red Natura 2000: 

ZEC ES6180005 Corredor Ecológico Guadiamar.  No se ha considerado establecer una categoría de 

suelo rústico para esta área dado su exigua extensión, y por solaparse con el ámbito incluido en la 

subcategoría de Suelo Rústico Preservado por la ordenación territorial Espacios Agrarios de Interés 

(POTAUS), que se estima le confiere un grado de protección suficiente. 

 Suelo rústico preservado por la existencia acreditada de procesos naturales o riesgos 
(SRp-epnr): 

o SRp-epnr-RI Riesgo de inundación:  En aplicación del Real Decreto 903/2010 de 

evaluación y gestión de riesgos de inundación que transpone la Directiva europea 2007/60, sobre la 

evaluación y gestión de los riesgos de inundación, se incluyen en esta categoría los suelos en los que 

se integra la zona inundable por inundación de origen fluvial correspondiente a un escenario de 

probabilidad baja o excepcional, asociada a periodo de retorno T=500,  publicada por Sistema 

Nacional de Cartografía de Zonas Inundables © Ministerio Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. El Plan, en una fase posterior en la que se defina la regulación de usos, tendrá en 

cuenta las limitaciones que la legislación sectorial establece. 

 Suelo preservado por la ordenación territorial (SRp-ot): Conforme a la ordenación territorial 

de aplicación en el este término municipal, conformada por el POTAD y el POTAUS y el sistema 

de protección territorial en ellos establecido: 
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o SRp – ot – YA Yacimientos arqueológicos: Pilas destaca por la presencia de 

multitud de yacimientos arqueológicos dispersos por todo el término municipal. El POTAD subraya el 

interés de este patrimonio, que debe valorarse y tomarse en consideración, y dispone que el 

planeamiento urbanístico establezca medidas y directrices de protección para que complementen las 

establecidas por su legislación específica (artículo 112). Se han incluido los yacimientos para los que, 

según el informe de la Consejería de Cultura, se tiene un perímetro delimitado.  

o SRp – ot – EA Espacios Agrarios de Interés: Los Espacios Agrarios de Interés son 

considerados en el POTAUS como un soporte físico del sistema territorial metropolitano que destaca 

como el escenario del paisaje metropolitano, fruto de la diversidad paisajística que se pretende 

proteger. Estos suelos son recogidos por el presente PGOM conforme a las determinaciones del 

POTAUS que establecen deben ser considerados como suelos no urbanizables de especial 

protección por la planificación territorial. 

o SRp – ot – EF Espacios Forestales: Los espacios forestales de un extraordinario 

interés por la multiplicidad de funciones que cumplen; por una parte, constituyen extensos 

ecosistemas que mantienen una interesante diversidad biológica; por otra, juegan un papel notable en 

algunos procesos ecológicos esenciales para la migración, distribución geográfica e intercambio 

genético de las especies silvestres; adicionalmente, están asociados a unos modos tradicionales de 

explotación que son parte significativa de la actividad económica y cultural de este territorio y; 

finalmente, cumplen una función protectora con especial repercusión sobre los recursos hídricos  y la 

contención de los procesos erosivos. El espacio forestal constituye una pieza de gran importancia 

para el objetivo de conservación del patrimonio natural del ámbito y en sí mismo como valor territorial 

por su función como engarce entre el soporte de la conservación y el soporte de desarrollo y por el 

potencial de usos recreativos que es capaz de contener en su seno. Se incluyen en esta categoría los 

suelos contemplados en el POTAD como susceptibles de ser preservados, con el objetivo del 

fortalecimiento de las funciones del espacio forestal, potenciando su papel como franja de 

amortiguación entre el espacio natural de Doñana y los suelos productivos. 

 Suelo preservado por la ordenación urbanística (SRp-ou): Dentro de los suelos que el 

PGOM de Pilas quiere preservar de su transformación urbanística está la red de caminos públicos, 

motivado, además de otros valores propios de conectividad entre asentamientos y soporte de 

posibles actividades de ocio y/o ligadas a la movilidad sostenible,  por ser elementos potenciales a 

considerar como posibles integrantes de la infraestructura verde (IV) según el Anexo III de la 

Estrategia Estatal de Infraestructura Verde y Conectividad y Restauración Ecológica en concreto los 

caminos públicos como zonas con gestión ambiental de dominio público (con las vías pecuarias, 

zonas de DPH, la red hidrológica y las zonas inundables). Son elementos que facilitan la conectividad 

entre el medio urbano y el medio rural debiendo asegurarse su carácter público y fomentarse las 
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actuaciones de conservación y mejora pudiendo usarse en aquellas localizaciones urbanas y 

periurbanas como corredores culturales (caminos peatonales, carriles bici, sendas paisajísticas, rutas 

escénicas, etc.), y/o corredores vinculados al transporte no motorizado y accesos a los núcleos 

urbanos. De esta forma el PGOM incluye como una nueva categoría: 

o SRp-ou-CA Caminos: Con este Plan se busca recuperar y potenciar la red de 

caminos rurales que recorren el término municipal. Se incluyen los caminos detectados en el término 

municipal de Pilas con el objetivo de  facilitar las conexiones entre núcleos urbanos y elementos 

naturales del suelo rústico (en complemento con la red viaria secundaria existente), favoreciendo así 

la actividad turística medioambiental del municipio y acercar la riqueza ambiental y paisajística a la 

ciudadanía y turistas, basándose en el soporte físico de los caminos como malla vertebradora y 

conectividad con el núcleo urbano. 

 Suelo rústico común (SRc): Comprende el resto de suelo rústico del término municipal, tal y 

como lo define el artículo 14 de la LISTA. Este suelo contempla los suelos no incluidos en las 

categorías anteriormente descritas. Engloba aquella parte del suelo rústico que no está sujeto a un 

régimen de protección especial por sus valores ambientales, culturales, paisajísticos o de otra índole, 

pero que se mantiene fuera del proceso de urbanización. Son los suelos que se destinan a usos 

agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos, entre otros, y permite ciertas actividades compatibles 

con su naturaleza rústica, siempre que no impliquen una transformación urbanística del suelo. Es una 

categoría de suelo que permite ciertos usos rurales y agrícolas sin necesidad de actuación de 

transformación, preservando así su carácter y contribuyendo a la sostenibilidad y conservación del 

territorio rural. 

 

Las categorías establecidas en suelo rústico se representan en el plano P-T-02 correspondiente al 

término municipal. En determinados ámbitos, las categorías de suelo rústico especialmente protegido 

y de suelo rústico preservado aparecen en estado de superposición, en todos los casos serán de 

aplicación las determinaciones que garanticen el cumplimiento del régimen establecido para cada una 

de ellas y la normativa sectorial afectada, conforme al artículo 20.3 del Reglamento de la LISTA: 

“3. Las categorías previstas en los párrafos a), b) y c) del apartado 1 podrán superponerse en un 

mismo suelo, siendo de aplicación las determinaciones que garanticen el cumplimiento del régimen 

establecido para cada una de ellas”. 
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Avance del PGOM. Plano P-T-02 Propuesta del Suelo Rústico. Categorías 

 

2.2. Propuesta de ordenación para el municipio 

2.2.1. Categorías y zonificación del suelo rústico  

Como se ha detallado en el anterior apartado, se establecen y actualizan las categorías y 

subcategorías de suelo rústico respecto al planeamiento general vigente, distinguiendo: 

 Suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial (SRepls): 

o SRepls-VL Vías pecuarias  

o SRepls-DPH Dominio Público Hidráulico  

o SRepls-MP Montes públicos   

o SRepls-END Espacio Natural de Doñana  

o SRepls-ZEC-ZEPA-Doñana  

o SRepls-ZEC-Dehesa Torrecuadros y Arroyo Pilas  

 Suelo rústico preservado por la existencia acreditada de procesos naturales o riesgos 
(SRp-epnr): 

o SRp-epnr-RI Riesgo de inundación 
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 Suelo preservado por la ordenación territorial (SRp-ot):  

o SRp – ot – YA Yacimientos arqueológicos 

o SRp – ot – EA Espacios Agrarios de Interés 

o SRp – ot – EF Espacios Forestales 

 Suelo preservado por la ordenación urbanística (SRp-ou):  

o SRp-ou-CA Caminos 

 Suelo rústico común (SRc). 

 

Forma parte del modelo general de ordenación el establecimiento de las zonas de suelo rústico, 

concepto que se define en el anexo del Reglamento de la LISTA como “aquella constituida por los 

terrenos de una o varias unidades territoriales homogéneas por razón de las características del medio 

natural, usos del suelo, condiciones paisajísticas, interdependencia funcional de sus elementos, 

articulación respecto a las infraestructuras, problemática común u otras razones sustantivas 

análogas”. 

El art. 75.3 del Reglamento de la LISTA indica que las zonas de suelo rústico podrán comprender 

suelos de distintas categorías y se deberá recoger para cada zona, la identificación de sus 

características, potenciales y deficiencias, mediante la definición de: 

- Las directrices para la implantación de las actuaciones ordinarias y extraordinarias. 

- Las medidas para evitar la formación de nuevos asentamientos. 

Son determinaciones que complementan el modelo general de ordenación, la normativa urbanística 

de las distintas categorías y zonas de suelo rústico, así como las condiciones tipológicas, estéticas 

para la implantación de edificaciones, construcciones e instalaciones en las distintas categorías y 

zonas del suelo rústico. 

El presente Documento de Avance de PGOM de Pilas realiza una propuesta tres zonas en suelo 
rústico, en la que es necesaria una diferenciación respecto a la categoría de suelo rústico donde se 

localiza, al objeto de propiciar la adecuada protección y gestión del paisaje del suelo rústico. Estas 

tres zonas de suelo rústico son: 

 

 Z-PA – Zona de protección de aves: Su objetivo es la protección de las aves, puesto que la 

zona engloba los ámbitos de aplicación de:  

o Plan de Recuperación y Conservación de Aves Esteparias  
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o Plan de Recuperación del Águila Imperial. 

o Plan de Recuperación y Conservación de Aves Necrófagas  

o Zonas Importantes para las Aves Esteparias (ZIAE). 

o Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad (IBA). 

El PGOM establecerá una regulación de usos acorde con esta preservación, en la que se restrinjan 

aquellas implantaciones del suelo rústico que puedan suponer un impacto, así como, y con el mismo 

objetivo, una serie de limitaciones en cuanto a las condiciones de las construcciones y edificaciones 

autorizables.  

 Z-PAM- Zona de protección ambiental: Incluye el ámbito del término municipal que reúne 

más valores ambientales, sobre los que se establecerá una regulación específica para su 

preservación. 

 Z-ENU- Zona del entorno urbano: Engloba el ámbito del término municipal de suelos más 

transformados. Se propone el establecimiento de una zona de suelo rústico para los suelos que 

rodean el núcleo urbano con el objeto de restringir aquellos usos e implantaciones que puedan 

suponer un impacto paisajístico y/o molestias para la población. 

 

Las zonas establecidas en suelo rústico se representan en el plano P-T-03 correspondiente al término 

municipal, en determinados ámbitos aparecen en estado de superposición, en todos los casos serán 

de aplicación las determinaciones que garanticen el cumplimiento del régimen establecido para cada 

una de ellas y la normativa sectorial afectada, conforme al artículo 20.3 del Reglamento de la LISTA.  
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Avance del PGOM. Plano P-T-03 Propuesta del suelo rústico. Zonificación.  

 

2.2.2. Desarrollo de las determinaciones del PGOM en suelo rústico 

El PGOM de Pilas prevé la redacción de diferentes instrumentos de ordenación detallada que 

desarrollan y complementan las determinaciones del PGOM, no pudiendo sustituir al presente 

instrumento de ordenación en sus determinaciones propias.   

2.2.2.1. Planes Especiales de Restauración Ecológica Fluvial.  

De los cauces que atraviesan el municipio, son dos los de mayor relevancia: el Arroyo de Pilas (al 

oeste del término) y el Arroyo Alcarayón (que discurre al Este del mismo). 
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El Arroyo de Pilas se trata de un corredor ecológico de 12 km, calificado como un típico arroyo 

estacional de la región mediterránea, en el que se han encontrado hasta 50 variedades de plantas y 

un número muy superior de animales, de los cuales sólo 42 son especies de aves. Es tributario del río 

Guadiamar y su nacimiento se localiza en el término municipal de Manzanilla (Huelva), a 170 m de 

altitud. En su tramo medio, sirve de límite entre los términos de Hinojos y Pilas, separando a su vez 

Huelva y Sevilla. Los valores ecológicos y ambientales del arroyo de Pilas favorecieron su inclusión 

en 1997 en los límites del Parque Natural de Doñana. 

Por otro lado, el arroyo Alcarayón constituye un elemento estructurante del paisaje del término 

municipal de Pilas, recorriéndolo en sentido norte-sur y bordea al núcleo urbano de Pilas ubicándolo 

en su margen derecha. Este curso fluvial, además de su función ecológica, representa un importante 

valor ambiental y paisajístico que requiere una atención específica en el marco del PGOM.  

Entre los objetivos del POTAUS se establece la puesta en valor de la red hidrográfica, que se 

entiende como elemento configurador del área, y elemento estructurador de la aglomeración urbana 

desde tiempos históricos y como limitador de la tendencia a la conurbación del espacio urbano actual. 

- Como elemento clave por su función ecológica y recreativa, dado que aporta al 

territorio metropolitano una malla de conexión que asegura buena parte de los flujos 

naturales de la zona, no solo a través de la propia lámina de agua sino muy 

especialmente mediante sus sotos, riberas y arbolado. 

- Como territorio con un papel primordial en los procesos de avenidas 

Por otro lado, el POTAD, propone la adopción de las medidas necesarias para potenciar su función 

territorial en su dimensión naturalística, como corredores fluviales, para lo que el planeamiento 

urbanístico deberá ordenar la articulación territorial de estos arroyos con sus respectivos territorios 

circundantes, así como los usos y actividades permitidas. En su artículo 104 se establece la 

obligación de proceder a la restauración ecológica fluvial de los tramos deforestados. 

Desde el PGOM se propone la delimitación de dos ámbitos de Plan Especial de Restauración 
Ecológica Fluvial, para los dos principales cauces del término municipal, el Arroyo Pilas y el Arroyo 
Alcarayón, con el objeto de establecer las determinaciones complementarias para conservar, 

proteger y mejorar la situación del patrimonio paisajístico y ambiental. 

La propuesta dará soporte al cumplimiento del artículo 104 del POTAD, que establece como prioridad 

la restauración de tramos degradados o deforestados de determinados cursos fluviales, entre los que 

se encuentran dichos arroyos. En este marco, se prevén actuaciones destinadas a la recuperación de 

la vegetación de ribera autóctona, la mejora de la calidad ecológica del cauce y sus márgenes, 

favoreciendo con ello la biodiversidad y el equilibrio del ecosistema fluvial. 
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Asimismo, el Plan contemplará medidas que permitan compatibilizar la protección del medio natural 

con su disfrute por parte de la ciudadanía. Para ello, se promoverá la adecuación de zonas de uso 

público recreativo y de interpretación ambiental, mediante la habilitación de itinerarios peatonales, 

áreas de descanso, paneles informativos y actividades de educación ambiental, todo ello en armonía 

con la conservación del medio. Esta estrategia busca no solo mejorar el estado ecológico del arroyo, 

sino también integrarlo como un recurso paisajístico y educativo que refuerce el vínculo entre la 

población y su entorno natural, así como puesta en valor y adecuación de los diversos enclaves de 

interés ambiental ligados a este sistema fluvia, alineándose con los principios de sostenibilidad, 

resiliencia territorial y protección ambiental promovidos por la LISTA y su normativa de desarrollo. 

2.2.2.2. Planes Especiales de Adecuación Ambiental 

Una vez establecida la clasificación del suelo expuesta en el epígrafe 3, la identificación de las 

agrupaciones de edificaciones irregulares en suelo rústico es una de las determinaciones que 

complementan el modelo general de ordenación, como se establece en el artículo 77.4 del RGLISTA: 

“Artículo 77. Determinaciones que complementan el modelo general de ordenación. 

Forman parte también de la ordenación urbanística general las siguientes determinaciones que 
complementan a la definición del modelo general de ordenación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 63 y 65 de la Ley:  

(…) 

4. La identificación de las agrupaciones de edificaciones irregulares en suelo rústico, mediante el 
establecimiento de las siguientes determinaciones: 

a) La delimitación de las agrupaciones de edificaciones irregulares y el análisis de su compatibilidad 
con el modelo de ordenación adoptado. (N) 

b) Las directrices de actuación sobre las agrupaciones de edificaciones irregulares en función de su 
compatibilidad con el modelo.” 

 

Tras esta identificación, el PGOM analiza la compatibilidad de estas agrupaciones con el modelo 

propuesto y la viabilidad de su incorporación a la ordenación urbanística, para lo que se estará sujeto 

al art.417 y siguientes del Título VIII del RGLISTA. 

En relación a las agrupaciones que se consideran más importantes, Manos Llenas y Cantarranas, 

desde el PGOM se estima que no solo no reúnen las condiciones para ser clasificadas como suelo 

urbano, ni es viable su incorporación a la ordenación urbanística al no ser compatible con el modelo 

de ciudad propuesto, entre otras razones, por su desvinculación del núcleo urbano (art. 417.3 

RGLISTA).  

Presentan una problemática de falta de infraestructuras adecuadas y una integración ambiental 

deficiente, lo que hace necesario un instrumento de ordenación específico que permita su adecuación 

al marco normativo vigente. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 417.1 RGLISTA, se delimitan estos ámbitos 

como Plan Especial de adecuación ambiental y territorial, con el objeto de establecer las medidas 

necesarias para su integración ambiental, territorial y paisajística, y garantizar las condiciones 

mínimas de seguridad y salubridad. 

El principal objetivo del plan es la regularización territorial y ambiental de la urbanización, 

garantizando la provisión de infraestructuras esenciales como redes de saneamiento, abastecimiento 

de agua, electricidad y movilidad sostenible. Este enfoque permitirá transformar el área en un entorno 

urbanísticamente ordenado, con dotaciones suficientes y un modelo de crecimiento basado en la 

sostenibilidad y el respeto al medio ambiente. 

 

 

Plan Especial de Adecuación Ambiental – Manos Llenas 
  

 

 

Avance del PGOM. P-U-03 Propuesta de Elementos estructurantes 
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Plan Especial de Adecuación Ambiental – Cantarranas 
  

 

 

Avance del PGOM. P-T-05 Propuesta de planificación estratégica 

 

El principal objetivo del plan es la regularización territorial y ambiental de las agrupaciones, 

garantizando la provisión de infraestructuras esenciales como redes de saneamiento, abastecimiento 

de agua, electricidad y movilidad sostenible. Este enfoque permitirá transformar las áreas en un 

entorno urbanísticamente ordenado, con dotaciones suficientes y un modelo de crecimiento basado 

en la sostenibilidad y el respeto al medio ambiente. 

2.2.3. Red de infraestructuras verdes y refugios climáticos 

Se incluyen en la propuesta actuaciones encaminadas a la creación de una red de infraestructuras 

verdes y refugios climáticos.  

En el marco normativo actual y, sobre todo, desde la entrada en vigor de la Ley 33/2015, de 21 de 

septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007 de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, se ha incorporado el concepto de Infraestructura Verde (IV) en nuestro ordenamiento 

jurídico. Es un concepto que deriva directamente del Derecho y la Política Ambiental de la Unión 

Europea como “una red de zonas naturales y seminaturales y de otros elementos ambientales, 

planificada de forma estratégica, diseñada y gestionada para la prestación de una extensa gama de 

servicios ecosistémicos”. Incluye espacios verdes (o azules si se trata de ecosistemas acuáticos) y 
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otros elementos físicos en áreas terrestres (naturales, rurales y urbanas) y marinas (Infraestructura 

verde: mejora del capital natural de Europa. Comunicación de la Comisión Europea, 2013).  

Debe ser, por tanto, objeto de las estrategias, objetivos y directrices del PGOM de Pilas la integración 

de los servicios ecosistémicos en el funcionamiento de la ciudad, a través de la inclusión de un nuevo 

concepto de infraestructura urbana y su concepción como un elemento primordial del modelo de 

ordenación adoptado.   

La red de infraestructuras verdes se articula como un sistema estratégico compuesto por diversos 

elementos, naturales o intervenidos por la acción humana.  

En Pilas se propone, como mecanismo innovador, la creación de un corredor verde que circunscriba 

el núcleo urbano, actuando como elemento vertebrador entre distintos componentes del sistema 

referido. Este corredor se concibe como una infraestructura multifuncional que facilitará la conexión 

ecológica, integrando la actuación contemplada en el Plan Especial de restauración ecológica fluvial 

del arroyo Alcarayón, vinculada a la propuesta de Parque Fluvial del Arroyo Alcarayón, con diferentes 

ejes viarios y caminos de jerarquía diversa — como la carretera A-474, el Camino de Bollullos, la 

Cañada Real de Los Isleños y Marisma Gallega y el futuro vial perimetral noreste —, y enlazando con 

el SGELZV del Parque Perimetral Oeste y con las nuevas áreas verdes previstas en el propio 

corredor. El objetivo principal de esta iniciativa es fortalecer la conectividad ecológica y paisajística, 

fomentando la biodiversidad y creando espacios de esparcimiento y ocio sostenible para la 

ciudadanía. La consolidación progresiva de este mecanismo contribuirá a un modelo de crecimiento 

urbano responsable, reforzando la identidad paisajística del municipio y mejorando significativamente 

la calidad de vida de sus habitantes y, a su vez, promoverá la ordenación de espacios junto a la 

circunvalación, en cumplimiento del Artículo 119. Integración paisajística urbano-rural de los núcleos 

urbanos del POTAD, a fin de evitar la degradación de las orlas periurbanas del núcleo de población y 

en favor de la correcta transición entre el ámbito consolidado y el entorno extraurbano. 
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Corredor verde y Parque Fluvial. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de elementos estructurantes 

El sistema se completará con la incorporación de diversos elementos estratégicos para reforzar la 

continuidad ecológica. Entre ellos destacan las distintas cañadas reales y veredas, como la Cañada 

Real de los Isleños y Marisma Gallega que atraviesa el T.M. de norte a sur. Asimismo, la red de 

caminos rurales existentes actuará como una infraestructura de conexión viaria, mientras que la red 

de cauces configurará un sistema continuo de canales hidrográficos, principalmente representados 

por el arroyo de Pilas y el arroyo Alcarayón. Por último, el conjunto de elementos del Sistema General 

de Espacios Libres y Zonas Verdes del municipio — incluido el Parque Municipal José Suarez Cuesta 

designado como Parque Urbano en el POTAUS — se integrará en la red para consolidarla y 

garantizar una conexión armónica con la trama urbana. 

Se deberán fomentar medidas de conservación y mejora, promoviendo el uso de estas redes como 

infraestructuras culturales y de movilidad sostenible. Esto incluye la habilitación de caminos 
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peatonales, carriles bici, sendas paisajísticas, rutas ecuestres y rutas escénicas, impulsando así 

modos de transporte no motorizados y sostenibles. 

Las consecuencias de una correcta implementación interviene a distintos niveles: la interacción de 

esta red verde dentro del núcleo urbano garantizará una relación fluida y eficiente entre los espacios 

libres, las zonas verdes, los equipamientos comunitarios y las redes de movilidad, además, el sistema 

en su conjunto facilitará la conectividad entre el entorno urbano y rural, permitirá establecer vínculos 

directos entre el hecho urbano y las áreas periurbanas y rurales, así como, incluso, con las redes 

generales de ámbito supramunicipal y territorial, asimismo, permitirá una correcta articulación del 

territorio al actuar como elementos estratégicos que mejoran la conectividad ecológica y social. 

Componentes funcionales y estratégicos dentro de la red de infraestructuras verdes son los refugios 
climáticos. El municipio de Pilas se enfrenta, como muchas otras localidades del área metropolitana 

de Sevilla, a los efectos cada vez más intensos del cambio climático, especialmente a través de olas 

de calor, déficit de confort térmico urbano y escasez de espacios sombreados en determinados 

sectores. El nuevo Plan General de Ordenación Municipal (PGOM) constituye una oportunidad para 

consolidar una red coherente de infraestructura verde que incluya, como elemento estratégico, 

refugios climáticos distribuidos de forma equitativa por el término municipal. 

Los refugios climáticos son espacios urbanos diseñados o adaptados para ofrecer protección frente a 

condiciones climáticas extremas, especialmente el calor excesivo derivado del cambio climático. Su 

finalidad es proporcionar lugares seguros, accesibles y confortables donde la ciudadanía pueda 

resguardarse durante episodios de temperaturas elevadas, olas de calor u otras inclemencias. 

Procuran unas condiciones microclimáticas adecuadas, incorporando elementos que moderan la 

temperatura y mejoran el confort térmico, como: sombra natural (arbolado frondoso) o artificial 

(pérgolas, toldos), vegetación y zonas verdes que reducen el efecto isla de calor, presencia de agua 

(fuentes, nebulizadores, láminas de agua), materiales frescos y reflectantes en el pavimento... 

Deben ser espacios pensados para todos los públicos, con especial atención a personas mayores, 

infancia y colectivos vulnerables, bien conectados, señalizados y ser de acceso gratuito. Pueden 

encontrarse en parques y jardines, equipamientos públicos climatizados (bibliotecas, centros cívicos, 

polideportivos) y zonas de sombra peatonal en entornos urbanos densos. 

Como se ha expuesto, la infraestructura verde es un sistema planificado de espacios naturales o 

seminaturales que proporciona múltiples servicios ecosistémicos —como regulación térmica, calidad 

del aire, drenaje urbano, biodiversidad o conectividad ecológica— y que se integra en la planificación 

urbanística. Dentro de ella, los refugios climáticos aprovechan la capacidad bioclimática de la 

vegetación (arbolado urbano, jardines, cubiertas y fachadas verdes), que forma parte esencial de la 

infraestructura verde, actuando como nodos de frescor dentro de la red, ayudando a mitigar el efecto 
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isla de calor y ofreciendo zonas de confort climático en momentos de alta exposición térmica. Pueden 

funcionar como puntos de parada o estancia segura a lo largo de itinerarios peatonales, escolares o 

de acceso a servicios básicos, integrándose en corredores verdes y ejes peatonales sombreados, 

facilitando una movilidad urbana más saludable. 

Dentro de la propuesta global del PGOM, la estrategia de incorporación de refugios climáticos se 

incluye transversalmente en las siguientes líneas de actuación: 

• Planes Especiales de Restauración Ecológica Fluvial del Arroyo Pilas y el Arroyo Alcarayón: 

La recuperación ecológica de estos corredores fluviales permite generar espacios naturales con 

funciones de regulación térmica, mejora de la biodiversidad y conectividad ecológica. En este marco, 

la planificación y el diseño de estos corredores como refugios climáticos supone una oportunidad para 

dotar de función social y climática a espacios ambientales que ya cumplen un rol estructural, 

proporcionar puntos de descanso y confort térmico para la ciudadanía (en especial durante periodos 

estivales de altas temperaturas), y reforzar el vínculo entre la naturaleza y la ciudad a través de 

soluciones basadas en la naturaleza, perfectamente integradas en el paisaje fluvial. La inclusión de 

refugios climáticos como equipamientos ligeros y de proximidad en estos corredores permitiría 

aumentar la usabilidad estacional y diaria del espacio, fomentar la permanencia y uso 

intergeneracional mediante zonas accesibles, sombreadas, con bancos, fuentes o vegetación 

autóctona densa, y servir como puntos de parada climáticamente adaptados en rutas recreativas o 

peatonales. 

• En relación con el Sistema General de Espacios Libres y Zonas verdes: La propuesta del 

PGOM plantea la ampliación de la dotación de zonas verdes. Estos ámbitos se identifican como áreas 

prioritarias para mitigar los efectos del calentamiento urbano. En este contexto, los refugios climáticos 

se integran como microespacios funcionales dentro del SGELZV, ofreciendo zonas de descanso, 

sombra natural y accesibilidad universal, mejorando el valor ecosistémico y social de los espacios 

libres. 

En consecuencia, la red de infraestructuras verdes y refugios climáticos se consolida como una 

herramienta clave para articular un modelo urbano más sostenible, saludable y resiliente frente a los 

efectos del cambio climático. 

2.2.4. Identificación de elementos susceptibles de protección en suelo rústico 

Pilas no presenta bienes inscritos individualmente como BIC en el CGPHA. Además de los 

yacimientos arqueológicos preservados por ordenación territorial (ver apartado de categorización del 

suelo rústico), en suelo rústico se localizan otros elementos susceptibles de proteger por su valor 

histórico, cultural, urbanístico o arquitectónico, que configuran el patrimonio cultural y etnológico de 
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Pilas. En este sentido, se propone el análisis de la localización y posible protección de estos 

elementos de interés, a través del planeamiento urbanístico, en fases posteriores. 

2.2.5. Elementos estructurantes  

La propuesta pretende consolidar la implantación de las dotaciones públicas como elementos 

estructurantes pertenecientes al modelo general de ordenación, de acuerdo a las necesidades de la 

población, a los nuevos crecimientos residenciales y de usos productivos previstos, y a los criterios en 

materia de sostenibilidad aplicables.  

2.2.5.1. Sistema General de Espacios Libres y Zonas Verdes  

De acuerdo con los nuevos criterios de la LISTA y del RGLISTA, se actualiza la definición y se adopta 

la diferenciación de espacios libres y zonas verdes, quedando identificado como uno de los usos 

pormenorizados incluidos en el uso global dotacional. 

Aunque el SGELZV del municipio de Pilas alcanza en la actualidad un estándar existente estimado de 

aproximadamente 7 m² por habitante —valor que se sitúa en el umbral mínimo exigido por el artículo 

82.3 del RGLISTA—, se propone su ampliación atendiendo a los criterios derivados del análisis y 

diagnóstico del municipio. 

Con el propósito de reforzar la funcionalidad del SGELZV y optimizar su integración en el modelo 

urbano, se plantea una estrategia activa de planificación y ampliación de espacios libres y zonas 

verdes. Esta intervención permitirá no solo alcanzar una dotación ajustada a los estándares de 

sostenibilidad y calidad urbana, sino también avanzar en aspectos clave como la localización óptima 

de estos espacios, su accesibilidad universal, su conectividad con la estructura urbana existente y su 

función articuladora dentro del territorio municipal. En este contexto, se proponen las siguientes 

actuaciones: 

o AU-01 ZV “Santa Fe”. La actuación prevista se corresponde con una intervención 

orientada a la obtención de suelos destinados a dotaciones públicas, con el objetivo 

mencionado de integrarlos funcional y formalmente en el SGELZV. 

Como criterio de selección, se ha considerado su ubicación estratégica en el núcleo 

de población, resultando este ámbito clave para mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía y la sostenibilidad urbana del municipio en el área oriental del núcleo 

urbano. Su proximidad al Polideportivo Municipal de Pilas refuerza su papel como 

elemento clave en la consolidación del foco dotacional existente, permitiendo generar 

sinergias funcionales entre los distintos equipamientos públicos.  
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Plano P-U-03 Propuesta de elementos estructurantes – Google Earth Image © 2025 Airbus 
AU-01 ZV “Santa Fe” 

o AU-02 ZV “Carramolo”. Al igual que en el caso anterior, la actuación prevista se 

corresponde con una intervención orientada a la obtención de suelos destinados a 

dotaciones públicas, con el idéntico objetivo consistente en su integración funcional y 

formal en el SGELZV. 

Como criterio de selección del emplazamiento propuesto, se ha valorado 

especialmente su localización singular, al entenderse que esta permite garantizar la 

continuidad funcional y espacial de los elementos que configuran SGELZV ya 

existentes en su entorno inmediato. Esta elección busca reforzar la coherencia de la 

estructura territorial y maximizar la conectividad ecológica y urbana de este conjunto 

de elementos  de espacios libres y zonas verdes. 
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Plano P-U-03 Propuesta de elementos estructurantes – Google Earth Image © 2025 Airbus 
AU-02 ZV “Carramolo” 

Asimismo, y en coherencia con la estructura del Sistema General de Espacios Libres y Zonas Verdes, 

se propone la posible interconexión de sus elementos constituyentes con el objetivo de consolidar 

una red de infraestructuras verdes continua, funcionalmente integrada, y accesible para el conjunto 

de la ciudadanía, conforme a lo descrito en apartados anteriores respecto a esta red. 

2.2.5.2. Sistema General de Equipamientos Comunitarios  

Se actualiza la definición del sistema general de equipamientos comunitarios, de acuerdo con los 

nuevos criterios de la LISTA y del RGLISTA. 

Aunque del análisis del actual sistema general de equipamientos comunitarios se concluye que, en 

líneas generales, estos resultan adecuados para atender las necesidades actuales de la población, se 

han detectado determinados ámbitos que ofrecen oportunidades de mejora en su adecuación de 

usos, basadas en factores como la accesibilidad, la localización estratégica, la morfología urbana y la 

disponibilidad de suelo. 

En consecuencia, se plantea la ampliación y optimización del actual sistema general de 

equipamientos comunitarios mediante la incorporación de nuevos elementos estructurantes 

calificando los suelos concretos en que se van a implantar como equipamientos comunitarios, para lo 

cual se propone su localización efectiva en: 

o AOD-01 “Cooperativa”. La actuación prevista se corresponde con una intervención 

orientada a la obtención de suelos destinados a dotaciones públicas, con el objetivo 
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mencionado de integrarlos funcional y formalmente en el sistema general de 

equipamientos comunitarios.  

Como criterio de selección, se han considerado criterios de oportunidad y ubicación 

estratégica, permitiendo implantar, en la mitad septentrional del núcleo de población 

de Pilas, un nodo de servicios que dé soporte al conjunto de la población y solvente 

la carencia de éstos en la zona. Esta estrategia se alinea con los principios de 

equilibrio territorial y optimización del suelo público, favoreciendo un desarrollo 

urbano cohesionado, resiliente y sostenible. 

 

 

 

Plano P-U-03 Propuesta de elementos estructurantes – Google Earth Image © 2025 Airbus 

AOD-01 “Cooperativa” 

o RS-01 “Polideportivo”. Consiste en la reserva de una parcela de suelo urbano, con 

el objetivo de integración en el sistema general de equipamientos comunitarios. Esta 

actuación tiene como finalidad principal permitir la posible ampliación de las 

instalaciones del Polideportivo Municipal Francisco Correa Cuesta, favoreciendo así 

la mejora y diversificación de la oferta de servicios deportivos municipales y 

promoviendo el acceso equitativo a los mismos por parte de toda la ciudadanía. 
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Plano P-U-03 Propuesta de elementos estructurantes – Google Earth Image © 2025 Airbus 

RS-01 “Polideportivo” 

 

2.2.5.3. Sistema General de Movilidad  

En la organización de infraestructuras viarias de Pilas resultan determinantes las carreteras 

autonómicas que la conectan con los municipios colindantes y el eje autonómico de primer orden que, 

al norte, rodea su término municipal. 

El sistema organizativo viario desempeña un papel fundamental en el planeamiento urbanístico, 

define la accesibilidad, la conectividad y la movilidad dentro del territorio. Su diseño y jerarquización 

influyen directamente en la organización del suelo, en la localización de actividades y en la 

sostenibilidad de los modelos urbanos. Las redes viarias principales actúan como elementos 

estructurantes del desarrollo urbano y territorial, estableciendo ejes de crecimiento, facilitando el 

transporte y conectando núcleos urbanos con áreas rurales o industriales. Por ello, la planificación de 

la estructura viaria no puede concebirse de forma aislada, sino que debe integrarse en una visión más 

amplia del planeamiento urbanístico. 

En el contexto normativo, la LISTA establece principios que deben regir la ordenación del suelo y las 

infraestructuras de movilidad. La coordinación entre la estructura viaria y los instrumentos de 

planeamiento urbanístico es esencial para garantizar un modelo territorial equilibrado, en el que las 

infraestructuras de transporte no solo mejoren la accesibilidad, sino que también favorezcan un 

desarrollo urbano compacto y eficiente. 
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En este sentido, con el objetivo de alcanzar un modelo urbano equilibrado, accesible y adaptado a las 

necesidades de la población y del territorio, y en relación con las propuestas sobre la estructura viaria 

municipal, el PGOM de Pilas contempla las siguientes directrices: 

o Complementación de viario perimetral en torno al núcleo de población, conformado por el tramo 

noreste de la circunvalación existente, con el objetivo de articular un sistema de movilidad íntegro 

que acabe de descongestionar el tráfico interno del municipio.  

Esta actuación busca consolidar el desvío del tráfico de paso y el tráfico pesado fuera del tejido 

urbano consolidado, mejorando así la calidad ambiental, la seguridad vial y la funcionalidad del 

viario local. Al mismo tiempo, este viario perimetral tendrá capacidad suficiente para asumir las 

funciones de distribución del tráfico y de estructuración del territorio, actuando como soporte de 

futuras actuaciones de crecimiento y ordenación del espacio urbano.  

 

Viario perimetral. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de elementos estructurantes. 
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o Conexión del nuevo tramo de viario perimetral con el Paseo de la Independencia, se plantea así 

la implementación de un subtramo auxiliar del viario perimetral, como alternativa provisional de 

trazado, facilitando la funcionalidad a medio plazo del proyecto de viario de circunvalación. 

 

 

Conexión de Viario perimetral con Paseo de la Independencia. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta 

de elementos estructurantes. 

 

o Reformulación funcional de la Calle Picasso y su continuidad con el Camino de Huevar, para 

conexión con nuevo viario perimetral. Todo ello, en coherencia con la nueva jerarquización viaria 

prevista y con el objetivo de adecuar su sección y configuración al papel que se le asigna en la red 

estructural del municipio. La intervención proyectada supondrá una mejora en la gestión de la 

movilidad al racionalizar los flujos de tráfico y fortalecerá la conectividad interna del núcleo urbano 

mediante la configuración de un itinerario alternativo eficiente y estructurado. No obstante, para 
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alcanzar estos objetivos se tendrá que cumplir la necesaria y previa materialización del nuevo 

tramo de viario perimetral. 

 

 

Continuidad Calle Picasso. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de elementos estructurantes. 

 

o Conexión viaria entre la Calle Lairén y la Calle Picasso, con el objeto de reforzar la estructura 

funcional del viario urbano en este sector del municipio. Asimismo, esta conexión proporciona el 

soporte necesario para la adecuada implantación y funcionamiento de los equipamientos 

comunitarios previstos en el área, garantizando su accesibilidad y conectividad con el resto del 

núcleo urbano. 
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Conexión Calle Lairen y Calle Picasso. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de elementos 

estructurantes. 

 

o Prolongación de la Calle República Argentina hacia el este hasta su conexión lógica con la 

carretera A-474 y de la Avenida Al-Ándalus hacia el oeste hasta su conexión con la rotonda del 

Paseo de Los Almendros. Ello permitirá optimizar el flujo de tráfico, reforzando la estructura viaria 

del municipio y aliviando la presión sobre otras vías. Esta actuación proporcionará una alternativa 

eficiente y coherente para la circulación interna, mejorando la conectividad y favoreciendo un 

reparto más equilibrado del tráfico. 
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Prolongación C/ República Argentina y Avenida Al-Ándalus. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de 

elementos estructurantes. 

 

o Reformulación funcional del Paseo de La Menta en coherencia con la nueva jerarquización viaria 

prevista, con el objetivo de adecuar su sección y configuración al papel que se le asigna en la red 

estructural del municipio. Esta intervención permitirá una mejora sustancial en la gestión de la 

movilidad, al optimizar los flujos de tráfico y ayudar a descongestionar otras vías. Asimismo, 

contribuirá a reforzar la conectividad interna del núcleo urbano, articulando una alternativa 

eficiente y coherente para la circulación, y favoreciendo un reparto más equilibrado de las 

intensidades de tráfico. 
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Paseo de la Menta. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de elementos estructurantes. 

 

o Conexión del Paseo de Los Almendros con la Avenida de Hinojos mediante la implantación 

de un nuevo viario, concebido como elemento vertebrador de la estructura urbana en esta zona 

del municipio. Esta actuación no solo responde a criterios de mejora de la accesibilidad y 

continuidad de la red viaria local, sino que también desempeña un papel clave en la articulación 

del tejido urbano, facilitando la integración de áreas actualmente inconexas. Asimismo, se prevé 

que dicha intervención actúe como catalizador del desarrollo urbanístico del entorno, conforme a 

un modelo de crecimiento ordenado, cohesionado y sostenible. 
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Paseo de los Almendros – Avenida de Hinojos. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de elementos 

estructurantes. 

 

o Reformulación funcional de nudo en la A-8154 con el objetivo de mejorar la eficiencia del sistema 

viario y optimizar la accesibilidad y fluidez del tráfico. Se plantea la reconfiguración del enlace para 

posibilitar movimientos directos de entrada y salida hacia y desde la Carretera de Hinojos – 

Avenida del Parque. Esta actuación permitirá reforzar la conectividad entre la red viaria principal y 

el núcleo urbano, superando las limitaciones actuales y complementando las soluciones ya 

definidas en el entorno inmediato. La intervención prevista busca consolidar una red más continua, 

eficiente y coherente con los principios de movilidad sostenible y accesibilidad universal.  
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Nudo de conexión A-474 y A-8154. Fuente: Google Earth – Image © 2025 Airbus 

 

o Consolidación de jerarquización viaria en base al establecimiento de una malla de itinerarios 

coherente con la estructura territorial y urbana del municipio. Para lo cual se plantea: 

- La consideración de ejes principales estructurantes, mediante la identificación de 

elementos directores viarios del sistema territorial y urbano que articulen y organicen 

el espacio, estructurando la forma y funcionalidad del municipio. Su finalidad principal 

consiste en garantizar la conectividad, continuidad y cohesión del territorio, 

ordenando el crecimiento urbano, facilitando la movilidad sostenible, vertebrando los 

sistemas de espacios libres y equipamientos, y promoviendo la integración de los 

distintos ámbitos del suelo urbano y rústico. 

- La consideración de ejes secundarios organizativos, mediante la identificación de 

elementos de la estructura viaria urbana que, sin tener un carácter vertebrador 

principal, desempeñan una función esencial en la articulación interna del tejido 

urbano. Se configuran como conexiones de segundo orden que complementan a los 

ejes principales estructurantes, garantizando la accesibilidad local, la permeabilidad 

entre barrios, la distribución equilibrada de los flujos de movilidad y la integración de 

usos urbanos.  

A-8154 
 

A-474 
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Jerarquización viaria. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de elementos estructurantes. 

 

o Reconocimiento y adecuación de determinados tramos viarios existentes en el núcleo de 

población para establecer una conexión efectiva con las rutas exteriores no motorizadas, 

incluyendo las rutas ciclistas del Plan de Movilidad Sostenible de la Provincia de Sevilla, facilitando 

así la comunicación e integración entre el medio urbano y el entorno rural y favoreciendo su 

incorporación al conjunto infraestructuras verdes del municipio. Esta actuación tiene como 

finalidad potenciar la movilidad sostenible mediante la creación de itinerarios accesibles para 

peatones y ciclistas, promoviendo el uso de medios de transporte no motorizados y reforzando la 

cohesión territorial. 

La conexión entre el núcleo urbano y las rutas del medio rural de Pilas permitirá mejorar la 

accesibilidad a los recursos naturales y paisajísticos del entorno, fomentar el turismo activo y las 

actividades de ocio en contacto con la naturaleza, y ofrecer alternativas de movilidad cotidiana que 

reduzcan la dependencia del vehículo privado. Asimismo, esta red de conexión favorecerá la 
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integración de las zonas rurales en la dinámica urbana, facilitando el acceso a servicios y 

equipamientos públicos, y promoviendo un modelo de desarrollo más equilibrado y sostenible. 

 

 

Conexión rutas no motorizadas. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de elementos estructurantes. 

 

Asimismo, se plantea la implantación de bolsas de aparcamiento disuasorio en las inmediaciones de 

la Parroquia de Santa María la Mayor, con el propósito de reducir la presión del tráfico rodado en el 

entorno del casco histórico. Esta actuación tiene como finalidad fomentar la movilidad peatonal en el 

centro urbano, promoviendo recorridos seguros, accesibles y sostenibles, al tiempo que se mejora la 

oferta de estacionamiento ordenado en el borde del núcleo tradicional. Con ello, se persigue 

compatibilizar la conservación del tejido histórico con la funcionalidad urbana, favoreciendo una 

gestión más eficiente del espacio público y una experiencia urbana de mayor calidad para residentes 

y visitantes.  
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Bolsas de aparcamiento. Fuente: Plano P-U-03_Propuesta de elementos estructurantes. 

 

2.2.6. Propuesta del PGOM en relación a los crecimientos  

En el casco urbano de Pilas existen espacios vacantes o en situación de subutilización que ofrecen 

potencial para ser reurbanizados o reciclados funcionalmente. La actuación en estos ámbitos puede 

contribuir a cerrar discontinuidades, evitar la fragmentación del tejido y reforzar la cohesión urbana, 

integrando los desarrollos existentes de forma más eficiente y armónica. 

La consolidación de vacíos urbanos permite el aprovechamiento racional de las infraestructuras ya 

desplegadas en el tejido urbano de Pilas (abastecimiento, saneamiento, red viaria, equipamientos, 

etc.), evitando la extensión innecesaria de servicios hacia nuevas periferias, lo que implicaría un 

mayor coste de ejecución, mantenimiento y consumo de recursos públicos. 
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Consolidar el núcleo urbano permite acortar distancias funcionales y fomentar un modelo de 

movilidad peatonal y ciclista, en línea con los objetivos de movilidad sostenible definidos en la 

Estrategia Andaluza y en coherencia con el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de ámbito 

provincial. Este modelo reduce la dependencia del vehículo privado y las emisiones asociadas. 

El municipio presenta todavía capacidad de acogida dentro de su perímetro urbano actual. Consolidar 

primero los vacíos permite atender la demanda residencial, dotacional o productiva sin comprometer 

nuevos recursos territoriales, y ajustarse a una escala de crecimiento realista y eficiente en el tiempo. 

Conforme a los principios establecidos en la LISTA, el modelo de ordenación propuesto para el 

municipio de Pilas prioriza la consolidación y compactación del suelo urbano existente, con especial 

atención a los vacíos urbanos detectados en el núcleo principal, frente a la promoción de nuevos 

crecimientos en suelos aún no transformados. 

Pilas se encuentra inserta en un entorno de alto valor agrícola y paisajístico, por lo que resulta 

prioritario limitar la ocupación de suelo rústico, ajustando el desarrollo urbano a los suelos ya 

clasificados y disponibles. Esto es coherente con el principio de uso racional del suelo recogido en el 

artículo 18 de la LISTA y con la necesidad de preservar los recursos naturales y la actividad agraria 

local. 

Con base a todo lo anterior, la propuesta de ordenación para Pilas se articula sobre un modelo 

urbano más compacto, eficiente y equilibrado, que responde a la realidad socioeconómica del 

municipio y a los objetivos de sostenibilidad territorial y ambiental fijados en la normativa vigente. 

2.2.6.1. Identificación de ATUs delimitadas en suelo rústico  

Se propone el mantenimiento de determinadas actuaciones procedentes de ámbitos del PGV. Se 

conservan porque se entienden justificadas en relación al desarrollo adecuado de las expectativas y 

factores de crecimiento socioeconómico y poblacional existentes. Son las siguientes: 

- ATU-R-01 “La Pila”, de uso residencial. Se encuentra al norte del núcleo urbano. Se 

corresponde con el ámbito de suelo urbanizable ordenado de PGV denominado SUS-R “La 

Pila”, que tenía como objeto completar la trama urbana de esa zona, implantar nuevas 

tipologías y ubicar el equipamiento. Cuenta con Plan Parcial aprobado definitivamente el 

5/06/2008. En 2012 se aprobó el Proyecto de Reparcelación.   
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Plano de Zonificación del Plan Parcial SUS-R La Pila Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 

estructurantes. Avance del PGOM 

- ATU-R-02 “La Lamparilla”, de uso residencial. Se encuentra al noreste del núcleo urbano. 

Se corresponde con el ámbito de suelo urbanizable ordenado de PGV denominado Sector 

PP-R-2 “La Lamparilla”, que tenía como objeto paliar la escasez de suelo residencial, ordenar 

y dotar de servicios a las viviendas irregulares existentes, y completar la prolongación de la 

ronda Norte. Cuenta con Plan Parcial aprobado definitivamente el 13/09/2007.  

  

 
 

Plano de Calificación del Plan Parcial R-2 La Lamparilla Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 
estructurantes. Avance del PGOM 
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- ATU-R-04 “Calle La Calera”, de uso residencial. Se encuentra al sureste del núcleo urbano. 

Se corresponde con el ámbito de suelo urbanizable sectorizado de PGV denominado Sector 

PP-R-3 “Esperlilla”. No tiene planeamiento de desarrollo aprobado. 

 
  

 
 

Ortofoto Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 
estructurantes. Avance del PGOM 

 

- ATU-R-05 “El Seminario”, de uso residencial. Se encuentra al sureste del núcleo urbano. Se 

corresponde con el ámbito de suelo urbanizable ordenado de PGV denominado Sector PP-R-

5 “El Seminario”, que tenía como objeto completar la trama urbana de esta zona. Cuenta con 

Plan Parcial aprobado definitivamente desde el año 2000, y una modificación posterior 

aprobada el 21/11/2006. La unidad de Ejecución 1 se encuentra ejecutada y forma parte del 

suelo urbano. El Proyecto de Reparcelación de la UE-2 fue aprobado el 4/12/2006, y 

modificado posteriormente en 2010. 
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Plano de Calificación de la Modificación del Plan 
Parcial R-5  

Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 
estructurantes. Avance del PGOM 

 

- ATU-P-06 “Los Ventolines”, de uso productivo. Se encuentra al sur del núcleo urbano Se 

corresponde con el ámbito de suelo urbanizable ordenado del PGV denominado Sector I-4 

Los Ventolines. Cuenta con Plan Parcial aprobado definitivamente el 13/09/2007. El Proyecto 

de Reparcelación fue aprobado por silencio administrativo en 2009. 

  

 
 

Plano de Zonificación del Plan Parcial I-4  Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 
estructurantes. Avance del PGOM 

 



Documento de Diagnóstico Documento de Avance 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Página 53 de 63 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 
PILAS 
FASE III – DOC. DE AVANCE / DOC. URBANÍSTICO – F. RESUMEN EJECUTIVO 

     Aprobación Inicial Aprobación Definitiva 

- ATU-R-10 “La Pililla”, de uso residencial. Se encuentra al sur del núcleo urbano, entre el 

casco y la carretera de circunvalación. Se corresponde con el ámbito de suelo urbanizable 

sectorizado del PGV denominado SUS-R-La Pililla. Su delimitación procede de la 

Modificación Puntual nº3 al PGOU, aprobada definitivamente el 28 de Julio de 2015, que 

tenía como objeto colmatar ese vacío entre el casco y la circunvalación, y la generación de un 

suelo residencial con estructura de “ciudad jardín”, colindante con el suelo urbano 

consolidado de baja densidad denominado “Los Veinte”. Hay un convenio urbanístico suscrito 

entre el Ayuntamiento y los propietarios de los terrenos incluidos en el ámbito. El Plan Parcial 

no ha sido redactado. El PGOM analizará las determinaciones urbanísticas establecidas para 

este sector con objeto de su revisión, si fuese necesaria, para su alineación con el nuevo 

modelo de ciudad propuesto. 

  
 

  

 

Plano O2. Usos Globales  

Mod. Puntual nº3 del PGOU Adp de las NNSS 
Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 

estructurantes. Avance del PGOM 
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2.2.6.2. Propuesta de incorporación a la ordenación urbanística de agrupaciones de 
edificaciones irregulares compatibles con el modelo de ciudad propuesto.  

El PGOM identifica, tras el diagnóstico realizado, agrupaciones de edificaciones irregulares en suelo 

rústico, por ser determinaciones que complementan el modelo general de ordenación, conforme al 

artículo 77 del Reglamento General de la LISTA.  

De todas las agrupaciones de edificaciones irregulares existentes en el municipio, se identifican tres 

de ellas para la que se propone su integración: Esperlilla, Huerta La Lilla y La Escuadra.  

Desde el PGOM se considera que son compatibles con el modelo propuesto y, por tanto, viable su 

incorporación a la ordenación urbanística. Sin embargo, sus características no reúnen las condiciones 

establecidas en el art.13 LISTA para ser consideradas como suelo urbano. Precisan de ordenación, 

urbanización y dotación de servicios urbanísticos (si bien cuentan, parcialmente, con algunos de 

ellos).  

Se trata de reconocer e integrar lo existente en el nuevo modelo de ciudad; el objetivo es fomentar el 

correcto desarrollo e integración en el tejido urbano de crecimientos edificatorios existentes en 

ámbitos no ordenados por el PGV. 

El PGOM establece para estos ámbitos una propuesta de delimitación de Actuación de 

Transformación Urbanística, con el objeto de establecer la ordenación detallada, culminar la 

urbanización y obtener dotaciones (para lo que se estará a lo dispuesto en el art.  417.5 del 

RGLISTA).  

- ATU-P-03 “Esperlilla”, de uso productivo. Se encuentra ubicado al Este del núcleo urbano, 

junto al Polígono Industrial Pilas Sur. 
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Ortofoto Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 
estructurantes. Avance del PGOM 

 

- ATU-R-08 “Huerta La Lilla”, de uso residencial. Ubicado al Oeste del núcleo urbano. 

 
 

 

 

Ortofoto Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 
estructurantes. Avance del PGOM 
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- ATU-C-09 “La Escuadra”, de uso compartido residencial/productivo. Ubicado al Oeste del 

núcleo urbano, entre el Camino a Bollullos y la carretera A-474 hacia Almonte. Para facilitar la 

gestión de este ámbito, se propone su división en tres unidades de ejecución, siendo el Plan 

Parcial de Ordenación único para el conjunto del ámbito. 

 

 
 

 
 

 

Ortofoto Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones estructurantes. 
Avance del PGOM 

 

2.2.6.3. Propuesta de nueva delimitación de ATU de nueva urbanización en suelo rústico 

En Pilas, la actividad industrial es un motor muy importante para la economía. El porcentaje de 

trabajadores en este sector alcanza un 17,40% del total en 2023; mientras que los establecimientos 

destinados a usos productivos suponen un 17,1% del total. 

Estos datos, y el hecho de que algunas de las actividades productivas importantes están implantadas 

en suelo rústico, demuestran que en Pilas existe una demanda que satisfacer en cuanto a la actividad 

productiva, debiendo el PGOM reconducir esta situación tanto por las industrias existentes como para 

habilitar nuevos suelos para usos productivos. Por otro lado, el POTAD (Plan de Ordenación 

Territorial de Doñana), incluye entre sus determinaciones para Pilas, la previsión de suelos ordenados 
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para servir de soporte a la industria y a la logística (almacenaje, transporte y distribución); evitando la 

implantación de los mismos en ubicaciones más próximas al Espacio Natural. 

Por ello, además de la delimitación de nuevas ATUs para incorporación de edificaciones irregulares 

expuestas en el apartado anterior, se propone la delimitación un nuevo ámbito de Actuación de 

Transformación Urbanística de nueva urbanización, ATU-P-07 “Carretera de Villamanrique de La 
Condesa”, de uso productivo, en suelo rústico. Se corresponde parcialmente con el ámbito de suelo 

urbanizable sectorizado denominado PP-I-5, que no se ha desarrollado ni se ha detectado iniciativa 

para ello, habiéndose consolidado por la edificación parcialmente. 

  

Plano I-U-04. Desarrollo del Planeamiento Vigente. 
Avance del PGOM 

Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 
estructurantes. Avance del PGOM 

 Ortofoto 
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Este ámbito ha sido elegido, fundamentalmente, para que este crecimiento, si se materializa, sea 

coherente con el modelo de ciudad propuesto, esté ubicado en la periferia para evitar molestias a la 

población, cuente con fáciles accesos y se integre correctamente en la trama viaria circundante.  

El PGOM establece la propuesta de delimitación de este ámbito, pero será la iniciativa privada, en 

respuesta a la demanda real de suelo vinculada a la actividad empresarial, la que finalmente delimite, 

ordene y materialice la urbanización y edificación para esta área. 

2.2.6.4. Eliminación de sectores de suelo urbanizable planteados en el PGV y no desarrollados 
hasta la fecha.  

Se propone la eliminación de suelos planteados en el PGV como urbanizables sectorizados. Se trata 

de: 

• Sector SUS P.P. R-1ª “Avenida XII de Octubre”, de uso residencial. 

• Sector P.P. I-1, de uso industrial. 

• Sector P.P.I-5, de uso industrial. 

• Sector P.P. R-9, de uso residencial. 

 

  

Extracto del plano I-U-03 Planeamiento vigente. Avance del PGOM. 

 
El que estos suelos no se hayan desarrollado a día de hoy, y el que no haya indicios de que haya 

interés de hacerlo en un futuro próximo, son muestras de la no idoneidad del planteamiento. Así pues, 
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en coherencia con los objetivos de la LISTA en cuanto a fomentar la regeneración urbana y el modelo 

de ciudad compacta y sostenible, se plantea la eliminación de las delimitaciones de estos ámbitos, 

siendo, no obstante, posible, en el caso en el que haya iniciativa y esté justificada adecuadamente, 

poder tramitar las correspondientes propuestas de delimitación de Actuaciones de Transformación 

Urbanísticas de Nueva Urbanización. 

 

2.2.6.5. Directrices de crecimiento 

Se plantean directrices de crecimiento de uso residencial, uso productivo y uso compartido, en 

previsión de satisfacer futuras necesidades de aumento de población y de suelo, en las ubicaciones 

que se estiman más idóneas para ello.  

Se concretan distintas zonas donde existe tensión y/o son propicias para el desarrollo de viviendas, 

usos productivos y compartidos, por lo que se marcan directrices para la implantación de los mismos.  

 Cabe destacar que, como se ha expuesto, en Pilas se considera más conveniente, en primer lugar, 

ocupar los numerosos vacíos existentes en suelo urbano, en pro de una ciudad más compacta y un 

modelo, por tanto, más sostenible. 

La directriz de crecimiento de suelo residencial se ubica en la zona oeste, a continuación de la ATU-

R-08 “Huerta La Lilla”, dentro del anillo conformado alrededor del núcleo urbano por la vía de 

circunvalación exterior de Pilas y el nuevo corredor verde propuesto. 

 

 

Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones estructurantes. Avance del PGOM 
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La directriz de crecimiento de suelo productivo, se localiza al norte del núcleo urbano, apoyado 

sobre la A-8061, en seguimiento de la recomendación del Plan de Ordenación del Territorio de la 

Aglomeración urbana de Sevilla (POTAUS), en cuanto a la ubicación de un área de oportunidad 

empresarial metropolitana (E18). 

  

 

 

Plano de Ordenación de usos y sistemas de 
transportes del (POTAUS) 

Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones 
estructurantes. Avance del PGOM 

 

Las directrices de crecimiento de suelo para usos compartidos se localizan al norte, este y sur del 

suelo urbano, dentro del anillo conformado por la vía de circunvalación exterior de Pilas: 
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Plano P-U-03. Propuesta de intervenciones estructurantes. Avance del PGOM 

 

2.2.7. Actuaciones urbanísticas  

Se han delimitado tres ámbitos de Actuaciones Urbanísticas (una en suelo rústico, y dos en suelo 

urbano), para obtención de suelo para dotaciones: 
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- AU-1 ZV “Santa Fe”. La actuación prevista se corresponde con una intervención orientada a 

la obtención de suelos destinados a dotaciones públicas, con el objetivo de integrarlos 

funcional y formalmente en el sistema general de espacios libres y zonas verdes.  

- AU-02 ZV “Carramolo”. Se trata de una intervención orientada a la obtención de suelos 

destinados SGELZV, con el objetivo de permitir la continuidad efectiva de los elementos del 

SGELZV existentes en el entorno inmediato. Se encuentran situados en el entorno del camino 

del mismo nombre, en colindancia con la carretera A-8154. 

- AOD-01 “Cooperativa”. Se propone una intervención para obtención de terrenos de suelo 

rústico con el objetivo de su integración en el sistema general de equipamientos comunitarios. 

Situado en el entorno del mismo nombre, en las proximidades del P.I. “Las Baderas”. 

Estas actuaciones se exponen con más detalle en el apartado Elementos estructurantes. 

El régimen de las actuaciones urbanísticas está regulado en el artículo 24 de la LISTA, estableciendo: 

“Artículo 24. Actuaciones de transformación urbanística y actuaciones urbanísticas. 

1. Las actuaciones de transformación urbanística tienen por objeto, previa tramitación de los 

correspondientes instrumentos de ordenación y ejecución urbanística: 

a) En suelo urbano, la realización de actuaciones de mejora urbana y actuaciones de reforma 

interior. 

b) En suelo rústico común, la realización de las actuaciones de nueva urbanización. 

2. Las actuaciones urbanísticas tienen por objeto la realización de las actuaciones no incluidas 

en el apartado anterior para la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, la 

obtención de sistemas generales y locales o para mejorar o completar la urbanización, así como 

las actuaciones de edificación recogidas en el título VI.” 

 

3. ÁMBITOS EN LOS QUE SE SUSPENDEN LA ORDENACIÓN O LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN O DE INTERVENCIÓN URBANÍSTICA Y 
LA DURACIÓN DE DICHA SUSPENSIÓN 

Debido a que, conforme al artículo 101 del reglamento de la LISTA, el Avance únicamente tiene 

efectos administrativos internos, preparatorios de la elaboración del instrumento de ordenación 

urbanística y consideración de borrador de plan a los efectos de la evaluación ambiental estratégica, 

no procede la suspensión de la ordenación ni de los procedimientos de ejecución o de intervención 

urbanística en ningún ámbito. 
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